
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL No. 028

Jueza: Dra. Gladys Josefina Arteaga Díaz

MEDIO DE
CONTROL

REPARACIÓN
DIRECTA

NYRDEL
DERECHO

N Y R DEL
DERECHO

RADICADO

2012-00117

2012-00363

2012-00364

DEMANDANTE

EDUARDO
ENRIQUE VARILLA

GUERRERO

PASCUAL SUAREZ
FUENTES

CANDIDA DEL
SOCORRO

GONZÁLEZ
SANTANA

DEMANDADA

INSTITUTO
PENITENCIARIO Y

CARCELARIO-IMPEC-
YCAPERCOM

LANACION-
MINEDUCACION-

F.N.P.S.M.
LANACION-

MINEDUCACION-
F.N.P.S.M.

TIPO DE
RECURSO

RECURSO DE
APELACIÓN

RECURSO DE
APELACIÓN

RECURSO DE
APELACIÓN

RECURRENTE

INSTITUTO
PENITENCIARIO Y

CARCELARIO-
IMPEC-

PARTE
DEMANDANTE

PARTH
DEMANDANTE

PROVIDENCIA RECURRIDA

Auto de fecha 7 de mayo de 201 3,
que niega llamamiento en garantía y

da por no contestada la demanda.

Auto de fecha 7 de mayo de 20 1 3,
mediante el cual se rechaza la

demanda
Auto de fecha 7 de mayo de 20 1 3,

mediante el cual se rechaza la
demanda

TERMINO

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

SECRETARÍA. Se deja constancia que al día siguiente de la fecha de esta fijación, comienza a correr el término de tres (3) días de traslado del recurso de apelación arriba
descrito, de conformidad con el artículo 244 del C.P.A.C.A.

Montería, viernes 17 de mayo de 2013.

SINDY PATRICIA SIERRA RESTREPO
Sustanciadora


